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CONSTANCIA: Manizales, mayo 25 de 2023. La dejo en el sentido que la 

asistente social adscrita al Centro de servicios judiciales, allegó informe 

en el que indicó que no fue posible realizar la valoración por cuanto no 

fue posible ubicar a las partes. 

Al realizar el despacho la consta en el ADRES se advierte que las partes 

se encuentra afiliadas a la EPS SALUD TOTAL. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 914 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD 

MENTAL- EN REVISIÓN, instaurado por GLORIA INÉS CARVAJAL 

JARAMILLO, en favor de YENIFER OCAMPO CARVAJAL, se dispone oficiar 

a la EPS mencionada para que suministre los datos de ubicación de las 

partes. (Dirección, teléfono y correo electrónico). 
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